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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

Siendo las siete de la mañana (07:00 am) del veintiseis (26) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021), se fija por el término de cinco (5) días hábiles para su 

notificación, las siguientes Resoluciones Por medio de las cuales se 

resuelven unos recursos, dentro del concurso de méritos de la 

Convocatoria No. 4:  

 

CSJVAR21-405 VYANY CAROLINA ESQUIVEL MOLINA 

CSJVAR21-406 LIZA MARIBEL NOGUERA VILLACRES 

CSJVAR21-408 MÓNICA MARÍA DURÁN DORADO 

CSJVAR21-409 PAOLA ANDREA ARIAS TORO 

CSJVAR21-410 ANDRÉS GÓMEZ FLÓREZ 

CSJVAR21-411 LYDA MARCELA ZULUAGA ZULETA 

 

La presente Resolución se fija en la Secretaría del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca. De igual manera se informará a través de la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), opción “Carrera 

Judicial”, link: “Concursos Seccionales” – “Valle del Cauca, Capital: Cali” – 

“Concursos” - “Convocatoria No. 4” – “Registro de Elegibles” medio que 

garantiza amplia divulgación; y en la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Cali. 

 

Se anexa copia integra del Acto Administrativo. 

 

 

 

FABIÁN FIGUEROA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
 
 
 
 
 


